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e) Subvención por creación de empleo en trabajadores por cuenta ajena. 
 
El pago de la subvención por creación en trabajadores por cuenta ajena se establece 
en una cantidad fija por tipo de contrato y duración: 

 
- Contrato indefinido a jornada completa. Subvención máxima: 2.500,00 euros 
- Contrato temporal de más de 6 meses y menos de 12 meses a jornada 
completa. Subvención máxima: 1.200,00 euros 
- Contrato temporal de 6 meses a jornada completa. Subvención máxima: 600,00 
euros 
 

Se podrán subvencionar los contratos señalados anteriormente a tiempo parcial, 
subvencionándose proporcionalmente a la jornada de trabajo 

 
Para poder concederse la subvención, el proyecto subvencionado deberá contener como mínimo 
las ayudas indicadas en las letras b) y d) o e) del presente artículo. 
 
2.- Los requisitos que como mínimo deben cumplir los proyectos serán los siguientes:  
 

a) Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera. 
b) La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable, podrá efectuarse, 

entre los tres meses anteriores a la fecha de registro de la solicitud de ayudas, siempre 
dentro del año de la convocatoria, hasta la finalización del plazo de justificación, salvo 
los gastos subvencionables referentes a los alquileres de locales, artículo 6.1 de las 
Bases Reguladoras.  

c) El beneficiario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25% de los 
costes subvencionables exenta de cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante 
recursos propios o mediante financiación externa, conforme al artículo 14, punto 14, 
del Reglamento (UE) 651/2014. 

 
Quinto: Beneficiarios  
 
1.- Serán beneficiarias de las ayudas cualquier PYME que se cree, amplíe y/o diversifique su 
actividad en la Ciudad de Melilla.  
 
Se entiende por PYME lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado común en aplicación del artículo 107 y 108 del Tratado; publicado 
en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya, cualquiera que sea su forma 
jurídica, que ejerzan una actividad económica en la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
Se entiende por PYMES las empresas que cumplan los siguientes requisitos:  
 

a) Que empleen a menos de 250 personas.  
b) Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo 

balance general anual no exceda de 43 millones de euros. 
c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas o vinculadas 

se efectúen como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 3  del Anexo I del 
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE 
L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya.  

 
En la categoría de las PYMES, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa 
a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no 
supera los 10 millones de euros. 
Se entenderá igualmente como PYME, las que cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad 
jurídica propia, incluso aquellas que no teniéndola, como es el caso de las Comunidades de 
Bienes, agrupaciones, etc., cumplan con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de 
Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 
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